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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Castro del Río

Núm. 2.338/2019

Tras la celebración de las elecciones municipales el día 26 de

mayo de 2019, y habiéndose procedido el día 15 de junio de 2019

a la constitución de la nueva Corporación Local y posterior Pleno

organizativo de fecha 26.6.19, se hacen públicos los nombra-

mientos siguientes:

“De conformidad con lo dispuesto en la vigente legislación de

régimen local, artículo 21 de la ley de Bases de Régimen Local,

artículo 24 del Real Decreto Legislativo 781/1986, artículo 41 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi-

co de las Entidades Locales, por medio del presente vengo a de-

terminar la organización de este Ayuntamiento para el presente

mandato corporativo que comienza desde las pasadas eleccio-

nes municipales del 26 de mayo de 2019, y en consecuencia,

RESUELVO:

PRIMERO. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la

Ley de Bases de Régimen local y artículos 52 y 53 del Reglamen-

to de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las

Entidades Locales, la composición de la Junta de Gobierno Local

se integra por el Alcalde y por los siguientes miembros de la Cor-

poración Municipal:

DON JULIO CRIADO GÁMIZ.

DON FRANCISCO GARCÍA RECIO.

DON SALVADOR MILLÁN PÉREZ.

DOÑA ANA ROSA RUZ CARPIO.

SEGUNDO. La Junta de Gobierno Local tendrá las atribucio-

nes a las que hace referencia el artículo 23 de la LRBRL, artículo

53 del ROF, y aquellas otras que, estando atribuidas a la Alcaldía

por el artículo 21 de la LRBRL y artículo 41 del ROF, éste dele-

gue cuando someta a la consideración de la Junta de Gobierno

Local los asuntos mediante su inclusión en el orden del día de la

sesión que se convoque, además de las expresamente previstas

en las Bases de Ejecución del presupuesto municipal. En esta de-

legación se exceptúan las competencias contenidas en el artículo

21.3 y 71 de la Ley de Bases de Régimen Local.

La Junta de Gobierno Local tendrá asignada las siguientes atri-

buciones:

EN MATERIA DE URBANISMO-OBRAS.

-Concesión o denegación de licencias de obras mayores y de

demolición.

-Concesión o denegación de licencias de primera ocupación.

-Aprobación de proyectos de obras cuya contratación le compe-

ta y estén previstos en el Presupuesto.

-Licencias de segregación.

-Las aprobaciones de los instrumentos de planeamiento de de-

sarrollo del planeamiento general no expresamente atribuidas al

Pleno, así como la de los instrumentos de gestión urbanística y

de los proyectos de urbanización.

-Licencias para entrada de carruajes en edificios y solares, por

carga y descarga de mercancías y por prestación del Servicio de

Cementerio Municipal.

EN MATERIA DE ACTIVIDADES Y SERVICIOS.

-Conceder o denegar licencias de actividad.

-Aprobación de proyectos de servicios cuando sea competente

para su contratación o concesión y estén previstos en el Presu-

puesto.

EN MATERIA DE HACIENDA MUNICIPAL.

-Solicitar subvenciones y ayudas para obras, servicios o activi-

dades municipales, cuando la concesión de las mismas no conlle-

ve aportación económica municipal.

-Solicitar subvenciones y ayudas, así como, en su caso, la cele-

bración de convenios con instituciones en orden a la obtención de

subvenciones, siempre que la aportación municipal, que en su ca-

so comporten los compromisos que hayan de asumirse, no exija

créditos superiores a los consignados en el Presupuesto, y, en el

caso de tratarse de aportaciones periódicas, su plazo de dura-

ción no sea superior al año.

-Conceder ayudas y subvenciones con cargo a consignaciones

presupuestarias y de conformidad con lo que dispongan las Ba-

ses de Ejecución del Presupuesto Municipal.

-Aplazamiento y fraccionamiento de débitos.

Por otra parte, la Alcaldía podrá avocar en cualquier momento

las competencias delegadas, de conformidad con lo dispuesto en

el artículo 116 del ROF, y podrán ser asumidas por la Alcaldía

cuando a juicio de la misma y por razones de urgencia, necesi-

dad, oportunidad, celeridad o eficacia administrativa, así lo esti-

me conveniente.

Las sesiones de la Junta de Gobierno Local tendrán una perio-

dicidad quincenal, celebrándose sesión los primeros y terceros

miércoles del mes, a las doce horas. En el caso de que el día se-

ñalado para la sesión fuese festivo o bien su convocatoria no fue-

se realizada por cualquier otra causa, esta será convocada para

otro día de la semana en la que hubiere correspondido la celebra-

ción de la sesión ordinaria.

TERCERO. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 21.2

y 23.3 de la Ley 7/1985, y artículos 46 y 47 del Reglamento de

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entida-

des Locales, nombro TENIENTES DE ALCALDE a los siguientes

miembros de la Junta de Gobierno Local:

-PRIMER TENIENTE DE ALCALDE: DOÑA ANA ROSA RUZ

CARPIO.

-SEGUNDO TENIENTE DE ALCALDE: DON SALVADOR MI-

LLÁN PÉREZ.

-TERCER TENIENTE DE ALCALDE: DON JULIO CRIADO GÁ-

MIZ.

-CUARTO TENIENTE DE ALCALDE: DON FRANCISCO GAR-

CÍA RECIO.

Los Tenientes de Alcalde sustituirán al Alcalde en los términos

indicados en el artículo 47 del Reglamento de Organización, Fun-

cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y se-

gún su orden de nombramiento. En relación con la firma de certifi-

cados, oficios de remisión y todos aquellos documentos que pro-

duce la práctica diaria y no conlleve resolución de expedientes

serán competencia de esta Alcaldía, pero cuando por razones del

cargo me ausentara temporalmente del Ayuntamiento me sustitui-

rán en la firma los Tenientes de Alcalde por el orden de su nom-

bramiento”.

En Castro del Río, a 3 de julio de 2019. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, María Ángeles Luque Millán.
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